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DGobierno dio a los diputados el borrador del documento propuesto

Reforma fiscal prohibiría
cesantía mayor de 12 años
AEl plan entregado
también establece
impedimento para
crear nuevos pluses

ABeneficios extra
tendrán que ser
aprobados por el
Poder Legislativo
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La reforma fiscal prohibiría
que los empleados públicos re-
ciban cesantías mayores a 12
años (un salario por año).

Algunas instituciones pa-
gan actualmente hasta 20 años
gracias a acuerdos contenidos
en convenciones colectivas,
aunque el Código de Trabajo
establece ocho años, por ejem-
plo, en casos de despido con
responsabilidad patronal.

En el nuevo texto para el
plan fiscal, el Gobierno preten-
de poner límite a esas conce-
siones, según el documento
que repartió este jueves el Mi-
nisterio de Hacienda entre di-

putados y asesores de la Comi-
sión de Fortalecimiento de las
Finanzas Públicas.

En el capítulo sobre cambios
salariales se plantea una nueva
redacción del artículo 39 de la
Ley de Salarios de la Adminis-
tración Pública, donde dice que
todos los empleados estatales
tendrán derecho a una cesantía
máxima de ocho años.

Empero, se advierte de que la
indemnización no podrá supe-
rar los 12 años, incluso para los
funcionarios que, al regir la re-
forma, hayan acumulado más
de ocho años en su empleo.

Ese ajuste legal va de la mano
del fallo de la Sala Constitucio-
nal dado a conocer a inicios de
junio, según el cual es irracional
y desproporcionado reconocer
a los trabajadores del sector pú-
blico un pago de cesantía supe-
rior al 50% de lo establecido en el
Código de Trabajo.

La sentencia se dio al decla-
rar parcialmente con lugar una
acción de inconstitucionalidad
en contra de la convención co-
lectiva del Banco Crédito Agrí-
cola de Cartago (Bancrédito).

Otros cambios. En el mismo
apartado referido a los ajustes

al empleo público, se introdu-
cen otras normas anunciadas
por la ministra de Hacienda, Ro-
cío Aguilar, en su reciente com-
parecencia legislativa.

Específicamente, se reducen
los porcentajes de los pagos por
dedicación exclusiva y por pro-
hibición. En el primero, los nue-
vos artículos se ajustan a la di-
rectriz presidencial que estable-
ce el pago para licenciados en
25% y de 10% para bachilleres.

Sobre el plus de prohibición,
el nuevo texto propone 30% pa-
ra licenciados o grados superio-

res y 15% para bachilleres.
Tal como Aguilar lo prome-

tió, también se determina que el
pago por buen desempeño o
anualidad se reconocerá de for-
ma nominal, aunque se mantie-
ne la nota de “bu e n o ” como mí-
nima para recibir el pago.

Eso sí, para determinar ese
monto nominal fijo, se aplicará
un 1,94% del salario base para
las clases profesionales y del
2,54% para las no profesionales,
esto para el 2018. De ahí en ade-
lante se pagará solo el monto no-
minal correspondiente.

En la actualidad, hay anuali-
dades de hasta el 10%.

La aplicación de los montos
nominales será para todos los
incentivos salariales o compen-
saciones que existan al entrar
en vigencia la reforma.

Otra medida anunciada por
Aguilar e incluida en el borra-
dor es la prohibición para crear
nuevos incentivos salariales,
salvo que sea mediante un pro-
yecto aprobado en el Congreso.

Ramos agregó que queda cla-
ra la definición de grupo de inte-
rés económico, con el fin de evi-
tar que haya “crea tividades”en
las empresas para dispersarse y
tributar a otro nivel. ■

El pasado 21 de junio, la ministra de Hacienda, Rocío Aguilar, y los viceministros Rodolfo Cordero y Nogui Acosta, participaron en una compare-

cencia en el Congreso, donde detallaron varios de los puntos que fueron incluidos en el nuevo texto de reforma fiscal. MAYELA LÓPEZ

Empleados del municipio capi-

talino tomaron las calles el lu-

nes. ALONSO TENORIO
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el 9 de julio
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Gobierno y sindicatos acorda-
ron crear una mesa de diálogo,
sobre la reforma fiscal, que ini-
ciará labores el lunes 9 de julio.
Así lo convinieron represen-
tantes de ambas partes reuni-
dos ayer viernes en la Junta de
Pensiones del Magisterio Na-
cional (Jupema), junto con un
enviado de la Iglesia católica.

Por el Ejecutivo, asistieron
Rodolfo Piza, ministro de la
Presidencia; Steven Núñez, je-
rarca de Trabajo, y Juan Alfa-
ro, viceministro de Trabajo.

La cita fue con Albino Var-
gas, secretario general de la
Asociación Nacional de Em-
pleados Públicos y Privados
(ANEP) y coordinador de Pa-
tria Justa; Gilberto Cascante,
presidente de la Asociación
Nacional de Educadores (AN-
DE) y coordinador del Bloque
Unitario Sindical y Social
(Bussco); Lenín Hernández,
presidente de la Confedera-
ción de Trabajadores Rerum
Novarum CTRN), y Mélida Ce-
deño, presidenta de Asocia-
ción de Profesores de Segunda
Enseñanza (APSE).

También, asistió el sacer-
dote Edwin Aguiluz, represen-
tante del arzobispo de San Jo-
sé, monseñor José Rafael Qui-
rós, quien fungirá como ga-
rante de los acuerdos que se lo-
gren sobre la reforma fiscal.

Para contener el gasto pú-
blico, el Gobierno propuso
concretar en la reforma fiscal
las medidas de ahorro toma-
das por el Ministerio de Ha-
cienda, con los beneficios sala-
riales del sector público, como
las anualidades y la dedica-
ción exclusiva.

Según Casa Presidencial,
Piza les mostró a los sindicatos
una agenda de diálogo e insis-
tió en solucionar el déficit. Asi-
mismo, anunció que, el 9 de ju-
lio, el Ejecutivo dará “respues -
ta respetuosa” a los temas de
los movimientos sindicales.

Los gremios suspendieron
citas médicas, clases y trans-
portes el lunes de esta semana,
como medida de presión en
contra de la reforma fiscal. ■

El oficialista Welmer Ramos,
presidente de la Comisión Fiscal,
confirmó que este jueves les en-
tregaron a los diputados una copia
del borrador y explicó que la idea
es trabajar sobre ese texto, con el
fin de que las mociones de fondo
empiecen el próximo jueves. Ra-
mos dijo a La Nación que la refor-
ma fiscal elimina pluses por discre-
cionalidad y por confidencialidad;
fija topes a salarios del presidente,
jerarcas públicos y de jefes de en-
tidades en competencia. “No se
permitirá aprobar gastos sin fuente
de financiamiento determinada”.

Texto para trabajo


